
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

18 de noviembre de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00205 

 
Auto civil Nro. 0732. 

 

Del recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la demandada, el 
Despacho Dispone; 

 
Primero. Mantener la decisión proferida en auto de fecha 30 de septiembre 

de 2021 y 21 de octubre de 2021, en lo que respecta, a negar el recurso de 

apelación por tratarse de un trámite de mínima cuantía, según la regla 4 del 
artículo 26 del C.G.P y el avalúo catastral del predio. 

 
Segundo. Por secretaria expídanse las piezas procesales necesarias, para 

tramitar el recurso de queja ante el superior.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 039 
HOY 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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